
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Aguadas, Caldas, 14 de Diciembre de 2023 

 
 

PROCESO: VERBAL -DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU 
CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MARÍA ALEYDA PINEDA DE SOSA 

DEMANDADA: ANA MARÍA GONZÁLEZ ZAPATA, heredera del 
causante ALFONSO GONZÁLEZ MARÍN Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ÉSTE 

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00217 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Compete a esta unidad judicial, analizar la posible admisión o 
inadmisión del pleito relacionado, y en ejercicio del control anticipado 
efectuado al mismo, hay que inadmitirlo por la siguiente razón: 

 
- En las pretensiones no se precisó el espacio temporal de la 

supuesta convivencia que existió entre las partes, incumpliendo 

con la regla que enuncia los numerales 5 y 6 del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 

 
Para que se subsanen las falencias aludidas, se le otorga a la parte 
interesada el término de cinco (5) días conforme a lo prescrito en el 

artículo 90 del Estatuto General del Proceso, so pena de ser 
rechazada la demanda. 

 
A la abogada NANCY ELENA GÓMEZ GALVIS, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que asesore a su prohijada 

conforme a lo sentado en el memorial-poder acreditado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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